
Expediente: 14/26
Carátula: REALES ABREGU IVANNA MARIA C/ OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES
CIVILES- OSECAC S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27425023611 - REALES ABREGU, Ivanna Maria-ACTOR/A
90000000000 - OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES- OSECAC, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 14/26

*H30800115147*
H30800115147

AUTOS: REALES ABREGU IVANNA MARIA c/ OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE
COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES- OSECAC s/ AMPARO. EXPTE. N°14/26.-

 Monteros, 12 de febrero de 2026.

 I)- Por recepcionados los presentes autos remitidos por la Excma. Cámara en lo Civil y Comercial
Común del Centro Judicial de Concepción.

 II)- CÚMPLASE.

 III)- Atento a lo dispuesto en la sentencia de fecha de fecha 12/02/25 y sentencia de fecha
11/02/2025: Procédase por coordinación a remitir las presentes actuaciones a la Excma. Cámara
Federal de la Provincia de Tucumán, para que prosiga el trámite según su estado, conforme lo
considerado por intermedio de Mesa de Entrada Civil de este Centro Judicial.-JMC.-FDO. DRA.
CARRERA TATIANA ALEJANDRA - JUEZA - P/T.-

Actuación firmada en fecha 12/02/2026

Certificado digital:
CN=CARRERA Tatiana Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27244140004

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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